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1.

lnforme de los Auditores Independientes

A los señores Socios dc
PRORALSA- Produclorcs de Aalsa Cía. l-lda-
Guayaquil, Ecüador

Opinión

Ilemos auditado los efados financieros adiuntos de PROBALS^. Produclorcs de Balsa Cía. Ltda., que

coíesponden al estado de siluación financiera al il dc diciernbre dc 2017 v los corrcspondientes estados

deresultado y olros resu ltados ;ntegralcs. canbios en elpalrinlonio -v fltÚos d§ efectivo por claiio tenninado

en dicha fechü así como las notas §xplicativas de los cstados financicros que incluycn un resumcn de

políticas conlables signifi calivas.

En nuestra opinión. los estados financieros anlcs nrencionados prcsc¡tan razonablc¡ncnte. en todos los

¿spcclos significativos, Ia situación financicra de I'ROBAI-SA. Produclorcs de Balsa Cía' Ltd¿ al l1 de

dicie¡rbrc de 201?. así como el resultado de sus operacnrnes v el flujo de efectivo por el ario tcrminado cn

dich. fecha. de co¡formidad con las Nonnas Internacionales dc Información Firanciera (NllF)'

B¡scs p¡ra nuestra opinión

Realizamos nuestra auditoria de acuerdo con las Normas Inter¡¿cionales de Auditoria NLA Nuestras

responsabilidades bajo es¡as norntas se describen n1a5 deialladamcnte en la sccción de "Respons^bilidades

del Auditor en relación con la Aud;toría de los efados tlnancieros" de nucrro informc' Somos

nrdependientcs ¡llr la Compañía de acuerdo con el Código de Ética para Conradorcs Profesio¡ales emitido

por el Consejo de Normas Internacionales de Ética,iunto con los requisilos éticos que son relevantes para

nuestra ¿uditoria de los esiados Ilnancieros c11 Ectador \ hemos turnplido ú'n nuestras otras

responsabilidades óticas de acuerdo con eslot requisilos ) el Collilo de Eticd Considcra¡nos quc la

evi;encia de audiloria que hemos obtenido cn nuerra auditoria propotciona u¡a base suficiente y adecuada

pafa nuestra opin;ón.

Otra informrción

4. No existe otra información que scxn repoÉ¿das coniuntarncnlc o por scparado ¿l iuego completo de los

cstados l'inancicros de Ia Compañía, por 1o cu¡I. no es nueslra respon§abilidad el expresar una opinión dc

otra información.

l¡csponsabilidadcs de la admioistreción sobre los estados financicros

5. l,a adnliDislración de Ia Compañía es rcsponsable de la preparación y presenlación razonable de los efados

financieros adjuntos de conf;rmidad con Ias No'¡as Intermoionales de Info¡mación ¡:inanciefa (NllF.)- y

de contfot ;nt;rno q!¡e la Adminislración co¡sidcrc necesario para permilir la preparació¡ de eslos estados

Ilnancieros librcs de errores materiales. dcbido a fraudc o error'

D¡rección: ciudadeta Nueva Kennedy Editicio Mack piso 3 Of'1

José Alavedrc 206 y Francisco, Rodríguez (D¡agonal a C¡tybox)
'leléfonos 2283884 ' 2283759
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1.

8.

En la preparación de los esrados financieros. la administraciótr es responsablc dc evaluar la capac;dad de la

Compañía para continuar como una emprcsa en marcha. rcv§la.do. según corcsponda asunlos

relacionados con el negocio cn ¡narcha y utilizando la basc de rregocio en nra|cha en la contabilidad a menos

quc Ia admi¡isiración intcnlc liquidar la Compañia o ccsar operacionc§. o no tiene otra allcrnativa realista

El Gerente Ceneral de la Compañía es responsablc de supervisat el proc§so de infonración fiDanciera de

la Compañía.

Rcsponsabilidadcs del auditor en rel:1ción con lr auditoria de los estados financicros

Nueslros objetivos son oblcner una seguridad razon¿blc dc que los crados financieros en su conjunto cstán

libres dc srrores siSnific¿tivos, ya sea por liaude o error y cmitir un inlbnne de auditoría que incluya nuestra

opi¡ión. tjn aseguramicnio razon¿ble cs un alto niv§l de seguridad. pero no cs una gar'tntía de q c una

auditoría rcalizadade acuerdo con las Normas lntcrnacionales dc Atrditoria(NI^) siemprc delecte un crrot

significativo cuando esle exista- Los errores s;gnificativos pueden surgir de fraudc o error y §e considcran

silnificativos siempre y cuando de maner¡ individual o en su conjunto. cslos puedcn influir en las

,fiiti"*t *or,1,"L* !uc los usuarios de los eslados fin¡ncieros tone¡r sobre Ia basc de dichos estados

llna¡cieros.

9'l]nadescripciónmásdetalladadelasrcsponsabilidadesde]auditolparalaauditoríadelosestados
flnancierosie cncuentra dcscrita en §u Apéndicc al infornrc dc los audilores indcpendienlcs adiunlo'

Restricción de uso y distribución

10. Este infotme se emilc Í¡nicamenle para información v uso de la Administración de la Compañía y no debc

utiliT¡rse para ningún otro propósito

Informe sobre otros requi§itos lcgales y r€glamentarios

. Nuestrc informe sobre el cumplimiento dc Ias oblig¡ciones lribularias de la Compañía conro agen¡e de

retcnción y perccpc;ón por cl eiercicio lerm;nado cl I I de d icicmbre d§ 20 I 7' se em;ten por separádo'

- , .. z .., t... ,"!t.

Marzo 28, 2018

SCV-RNAE - 93I
G'layaquil.lcuador

D¡rección: Ciudadela Nueva Kennedy Ed¡f¡c¡o Mack piso 3 0f'1

José Alavedra 206 y Franc¡sco Rodríguez (Diagonal a Citlbox)
Teléfonos 2283884' 2283759

.t-

Manuel Franco - Socio
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Apádirqalldbnne de los Auditores lndeoend;enles

Como p¿ne de ¡uestra audiioría de acuerdo con Ias Normas lnternacionales dc ALdiloría (NIA). e.jercemos ur
juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesio¡al duranlc loda la auditoría.

Adicionalmente a lo efablecido e¡ las Nonnas lnternacionalcs dc Anditoría (NIA). nuestra audiloría incluye
lambién:

ldentificamos y evaluamos los riesgos de errorcs significaiivos en los eslados financieros, ya sea por fraude

o error. discñamos y, realizamos procedimicnlos de auditoria que rcsponden a esos riesgos, obtenemos

cvidcncia de auditoria suficienie y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de

¡o detedar un clror material resultante de fraude es ma)or que el que resullc de errores. el iiaude puede

implic¿r la colusión. l¡lsificación. omisio¡es intencionalcs, lalseamiento. o la rescisión del conlrol interno.

Oblenenlos un entendimienlo del control inierno releva¡rte pam la auditoria con el fin dc diseñar
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunslaDcias. pcro no con el propó§ito dc cxpresar

una opinión sobre Ia efectividad del conrol inrerno de la e¡t;dad. Evaluamos lo adccüado de las politicas

conlables ulilizadas y Ia razonabilidad dc las estimaciones conlables y revclaciones relacionadas efectuadas

por la ad¡¡inislración.

Concluinros sobre el uso adccuado por la administración del supucslo de negocio cn ¡narcha v cn base a la

evidencia de auditoria obtenida- si existc o no relacione§ con eventos o condiciones que pucdan proveclar

una duda imporiante sobrc lacapacidad d€ la enlidad para continu¿rconro un negocio cn march¿. Si llegamos

a l¿ conclusión de que existc una iñcertidumbre material. estamos obligados a llamar la atención en nnestro

inforne de aud;toria de las revelaciones relacionadas en los elados ñnancieros o. si tales rev§l¡ciones son

insuticientes. modificar nuefraopinión. Nucstras conclusiones se basan en l¿ evidcnciade ar¡di10ría oblenida

hasta la fecha de nuelro informe de auditoría Sin embarSo. eveDNS futuros o condiciones pueden causar

que Ia cntidad no pueda continuar como un negocio en marcha.

Evaluamos la presentación, estructura ) contenido de los eslados financiero§. incluvendo las re\'elacioncs. v
si los estados financieros represcnlan Ias operacioncs y eventos en una lorma quc logren una prcsentación

razonable. obten;endo suflcienle evidencia apropiada de auditoría r§specto de l¿ inf¡rmación Iinanciera de

las entidades o actividades comerc;ales para expresar una opinión sobre lor cstados fi¡ancicros. Somos

respo¡sablcs dc la düección. supcrvisión y ejecución de la auditoría de la eniidad Sonros los únicos

rcsponsable de nuestra opinión.

Efcctuaüos una declaración dc que hemos cumplido con Ios requisikx éticos relevantcs con respcclo a la

independencia. y hcmos comunicado lodas las relaciones y otros asuntos que puedan afectar la
independencia.

Nos comunicamos con los encargados del gobierno corporativo cn relación con §l alcance v cl monenio dc

la aud;toría y los resultados de audiloda importanles. irrcluidas pos;bles dcficiencias signiflcativas en el

control iñerno qLre identificamos durantc nuestra auditorÍ¿

Det§.minamos aquellos asuntos que eran de la mayor imponancia §n Ia auditoríade los estados financieros

del período actual y por Io tanto son los asuntos clave de auditoria. Describ¡nos cstos asuntos en nu€stro

informe de auditoría a menos que la normaliva vigente se oponga a Ia divulgación pública sobre el asunlo o

cLrando. por detsr¡ninadas cücu¡stancias, detenninamos que un asunto no debe ser conrunicado dcbido a

posibles consecuencias adversas.

Direcc¡ón: C¡udadela Nueva Kennedy. Edificlo Mack p¡so 3 Of.1

Jo5é Atavedra 206 y Francisco. Rodriguez (D¡agonal a Citybox)

Teléfonos 2283884 ' 2283759



Estados de Situación Finan0iera

Al 3 I de Diciembre de 2017 y 20l,6

Notas 2011 2016

Actilos corrientesl
[,f¡ctivo ) equivalentes de efectivo
Cue¡rlas por cobrar comerciales y otras

cucntas por cobmr
Invenlarios
Activos por impuestos corricntes
Otros aclivos corrientes

Total ¡clivos corrientes

Activos no corricnles:
Propiedad, planta y cquipos. neto

Total activos no corrientes

6

'7

8

l2. t

21,220

s20,831

It5,l03
158,411

33,334

370,021

t49.016
l:13.957

11.104 11.310

832.669 707,638

'l'otal activos

1,536,088 1.102,491

1,536,088 I,102.491

236i,7s1 1.810,12L
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Notas 2017 2016
({iS Dólorc\)

Pasivos y patrimonio
Pasivos corrientes:

Cuentas y documentos pot pagar conrerciales
y otras cuenfas por pagar

Obligaciones con instilucioncs financieras
Pasivos por impuestos corrientcs

Iotal pasivos corrienies

Pasivos no corrientes:
Obligaciones con insliluciones fi nancicras

Otros pasivos no corrie¡tcs

'l otal pasivos no corrienles

l'otalpasivos

Pat'rimonio:
Capital social
Rcservas
Ofros Rcsultodos Intcgr¡les

Superávil por revaluación de Propicdad,
planta y equipo

Resulfados Acumu¡ados
Resuhado adopción NIIF
(Pérdidas acumuladas)

Totalpatrimonio

Total pasivos y patrirronio

819.965 9',72

l0
lt

12.1

II
ll

l5

1,15,410
t76.s42

361,86r

't05,880
69,286

188.293
408.283

54.784

837,021 651 360

617,189
172,476

321

I,656,992 e71,332

256,000
15,866

,f58.,f20

o8,s2l) (2!,e!9)_
836.797

194,000
15.866

647,850

1tl,165

2,368,157 1,810.12L

lScreni
te General

uel
Con1ador

a¿j ntds a |o.t eslddosJinqncieros.
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Estados de Resultados y Otros Resultados Integralcs

Por los Años Terminados el 3l de Diciembrc de 2017 y 2016

Notas 2011 2016

Ingresos ord¡larios

Costo de ventas

LJtilidad brura

otros ingresos

Gastus de ad,ninistración

Castos dc venlas

Gastos financieros

Pérdida antes de ¡mpuesto a la renta

I'articipación a trabajadores

Casto por impuesto a la renta corricnte

Et¡cto de impuestos dif¡ridos

Pérdida neta y resultado integral del año

IUS DáL,.Li)

2,810,548 1.592,970

1¿§4§,s38) (3.18021E

165,010 412,710

l6
17

t'7

17

t7

12.2

- 6.510

(682,912') (73',7,705)

(22,4391 (s 1,969)

(8l,165) _ !!.QqoL
(621,536) (398.484)

(29,240;
5,32,1

(43.686;

10.511

adjunÍas 0 lot eslador fndncieros

'b. ,-{ngcl Sereni

leréntc Gencral

uel Liñ
Conl¿dor
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Estados de Cambios en el Patrimonio

Por los Años Terminados e[ 3 1 de Dic iembre de 2017 y 2016

l¡esult,dos 
"(uñulrdo§lI¿rilitlh.ffi' 

fi:JJlilli,ii:ffr"'i:l+:l,liJr'|u"r

Saldos al I de enetu de 2016

^justcajubiltuiónp.üonal!d.sahuclo
Pé.dida¡clal ¡c h.do i e8r¡ldela¡o

Saldos al 3l de Llicienrbre del 2016

Sulcrárit por revaluaclóD de Ptupred¡d.

Pardida neta Y rcsulkdo inlcgral

Sald.s ¿l ll de dicicnlbre dcl 2017

- 6¡7.850 ,1611.158 l-125.8r4

(5?_1r8) (57.4r8)

{.13r.659) (131.659)

19.¡,000

62.000

15,866 6.t?,850 (20,919) 1L6.797

62.000

- t5ll..l20 - .158..120

(o _.R< 
'r ' l-.qr0

(6,15.452) (6.15.152)

256.000 t5,866 ¡58,120 - (18,521) 711,7ó5

uelLiñ
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Estados de Flujos de Efectivo - Método Directo

Por los Años Terminados el 31 de Diciembre de 2017 y

Notas 2017

2016

2016

Flujos de efectivo ut¡liz¡do eÍ las activ¡dadc§ d€ opcración:

Resultado integral del ano

Ajuste\ p¡ra conciliar cl resultado int€grul con cl cfectivo

Dipreciaiiones y Amortizacioncs 9

Lnpuesto renta 12')

Jubil¡ción patronal y desahucio
Ajusle en propiedad, planla y equipo
Variación en impucslos d;feridos

Csmhios en activos y pa§ivo§ operativos:

^umento 
cn cuentas por cobrar clie¡tcs y otras cuentas por

l)isminución (aumento) cn otros activos corrieDlcs

Disminución (aumcnto) cn irventarios v activo§ por

(61s,152) (4i1,6s9)

132,788 127.996
29,210 4i,686
1,258 24,929

12 1.979
(s,324) ( 10,511)

irnpucs¡os corrientes
Aumento cn cuenlas Por
por pagar

pagar comerciales ) otras cLrenlas

(rs0,8r0)
206

t9,,159

173,56{i

(24.969)
(656)

102.668

2.331

Disminución en Pdsivos Por impueslos corrientes l
oblieaciones acu¡nuladas

Irlujo ¡cto de efcclivo (utilizado en) aciividades de opel?ciú'

Fluios de cfccl¡to tn ¡cliridadc\ ¡le inrersión:
CL,rnnrfl\ de nropiedad. nlsnrá y equlp^s

l-lujo neto dc efeclivo ulilizado en actividades de inversión

Fluio de efcclivo en actiri¡l¡der de finánciamiento
I lecrir¡ rccihido por obliPaciorrc' con in'r'rtrJiorre' lln"niicrr'
(neto)
Aunrento de capital

Fluio nelo de efectivo provislo por aclividadcs de financiamiento

Dismi¡ucióñ neta de efcctivo
Dfectivo al inicio del Período

(11,73{i) (118.291)

(,159,763) (279,198)

9 (108,007) (121,753 )

o!!Jl!ll (r21.7s1)

499,656 161.498

62,000 -

!!!16s6 161.4e8

(6,111) (239,7s3)

_ 33,33.1 273.087

icl tl
ontador

ddjufitas a hs e.\k«lot findncieros

Elect;vo al final
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1. Información general. 
 

• Razón social: 
Probalsa Productores de Balsa Cía. Ltda. 

 
• Registro Único del Contribuyente: 

0990249415001 
 

• Domicilio: 
Guayaquil, Víctor Manuel Rendón 812 y Córdova, piso 5, oficina 2. 

 
• Forma Legal de la entidad: 

Compañía Limitada. 
 

• País de incorporación: 
Ecuador. 

 
• Descripción: 

La Compañía fue constituida el 26 de junio de 1975 e inscrita en el registro mercantil el 8 de agosto 
de 1975, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, su principal actividad es la industrialización y 
comercialización de la madera.  
 
Mediante Resolución 1209 del 7 de mayo de 1991, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 
8 de mayo de 1991, la Superintendencia de Compañías ordenó la liquidación de la Compañía. 
 
La Junta General Extraordinaria de Socios de Probalsa Productora de Balsa Cía. Ltda., en 
liquidación, celebrada el 8 de septiembre de 1994, resolvió reactivar la Compañía. 
 
El 9 de septiembre de 1994, mediante escritura pública se registró la reactivación de la Compañía.  
 

• Representante legal: 
Angel David Sereni Granja – Gerente General. 
 

La información relacionada con el índice de inflación anual, publicada por el Banco Central del Ecuador 
en los tres últimos años, es como sigue: 
 
 Índice de 
31 de Diciembre: Inflación Anual 

  
2017 (0.20%) 
2016 1.12% 
2015 3.38% 
 
2. Importancia relativa. 
 
La Compañía ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su criterio cumplen sus 
propias consideraciones de importancia relativa, con el fin de asegurar que los estados financieros, 
políticas contables y notas, reflejan la preparación y revelación de todos los hechos y circunstancias 
relevantes. 
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3. Resumen de las principales políticas contables.  
 
Las principales políticas contables adoptadas por la Compañía en la preparación de los estados financieros 
se detallan a continuación, estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que 
se presentan en los estados financieros. 
 
3.1. Bases de Preparación. 
 
Los estados financieros adjuntos se presentan en Dólares de Estados Unidos de Norteamérica, moneda 
funcional de la Compañía y han sido preparados a partir de los registros contables de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). 
 
La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También exige a la 
Administración de la Compañía que ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables. 
En la Nota 5, se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o complejidad o en las cuales las 
hipótesis y estimaciones son significativas para los estados financieros. 
 
Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática en función a su 
comprensibilidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido a la Norma Internacional de Contabilidad 
Nro. 1. cada partida significativa del Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados y Otros 
Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonio y Estado de Flujos del Efectivo se encuentran 
referenciadas a su nota. Cuando sea necesaria una comprensión adicional a la situación financiera de la 
Compañía, se presentarán partidas adicionales, encabezados y subtotales en los estados financieros. 
 
3.2. Pronunciamientos contables y su aplicación. 
 
Al 31 de diciembre del 2017 se han publicado enmiendas, mejoras e interpretaciones a las normas 
existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no ha adoptado con anticipación. 
 
Estas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros a partir de las fechas 
indicadas a continuación: 
 
 
 

Normas Fecha de aplicación obligatoria 

NIIF 12 "Revelación de intereses en otras entidades" 1 de enero de 2017 
Modificación a la NIC 7 "Estado de flujos de efectivo" 1 de enero de 2017 
Modificación a la NIC 12 "Impuesto a las Ganancias " 1 de enero de 2017 
NIIF 9 "Instrumentos Financieros " 1 de enero de 2018 
NIIF 15 "Ingresos procedentes de contratos con clientes" 1 de enero de 2018 
CINIIF 22 "Transacciones en moneda extranjera y 
contraprestaciones anticipadas" 

1 de enero de 2018 

NIIF 16 "Arrendamientos" 1 de enero de 2019 
Enmienda a NIIF 2 "Pagos basados en acciones" 1 de enero de 2018 

Enmienda a NIIF 4 "Contratos de seguros" 
Enfoque de superposición efectivo 
cuando se aplica por primera vez la 



PROBALSA, PRODUCTORES DE BALSA CIA. LTDA. 
Resumen de las Principales Políticas Contables 

 

   11 

Normas Fecha de aplicación obligatoria 

NIIF 9. Enfoque de aplazamiento 
efectivo para períodos anuales 
iniciados en o después del 1 de 
enero de 2018, y sólo están 
disponibles durante tres años 
después de esa fecha. 

NIC 28 "Inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos" 

1 de enero de 2018 

NIC 40 "Propiedades de inversión" 1 de enero de 2018 
Enmienda a NIC 28 "Inversiones en asociadas y 
negocios conjuntos" y NIIF 10 "Estados financieros 
consolidados" 

Fecha de vigencia aplazada 
indefinidamente 

CINIIF 23 "Tratamiento sobre posiciones fiscales 
inciertas" 

1 de enero de 2019 

NIIF 17 "Contratos de Seguros" 1 de enero de 2021 
 
 
NIIF 12 “Revelación de intereses en otras entidades”.  
 
Las modificaciones aclaran los requerimientos de revelación de la NIIF 12, aplicables a la participación de 
una entidad en una subsidiaria, un negocio conjunto o una asociada que está clasificada como mantenido 
para la venta. 
 
Modificación a NIC 7 “Estado de flujos de efectivo”. 
 
Emitida en enero de 2016, requiere que una entidad revele información que permita a los usuarios de los 
Estados Financieros evaluar los cambios en las obligaciones derivadas de las actividades de financiación, 
incluyendo tanto los cambios derivados de los flujos de efectivo y los cambios que no son en efectivo.  
 
Modificación a NIC 12 “Impuesto a las ganancias”. 
 
Emitida en enero de 2016, aclara como registrar los activos por impuestos diferidos correspondientes a los 
instrumentos de deuda medidos al valor razonable. 

 
NIIF 9 “Instrumentos financieros”. 
 
Cuya versión final fue emitida en julio de 2014. Modifica la clasificación y medición de los activos 
financieros e introduce un modelo “más prospectivo” de pérdidas crediticias esperadas para la contabilidad 
del deterioro y un enfoque sustancialmente reformado para la contabilidad de coberturas. Las entidades 
también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la contabilidad de ganancias y pérdidas por 
cambios de valor justo relacionados con el “riesgo crediticio propio” para los pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambios en resultados, sin aplicar los otros requerimientos de IFRS 9. 
Su aplicación es obligatoria a contar del 1 de enero de 2018 y su adopción anticipada es permitida.  
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NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”. 
 
Emitida en mayo de 2014, es una nueva norma que es aplicable a todos los contratos con clientes, excepto 
arrendamientos, instrumentos financieros y contratos de seguros. Esta nueva norma pretende mejorar las 
inconsistencias y debilidades de NIC 18 y proporcionar un modelo que facilitará la comparabilidad de 
compañías de diferentes industrias y regiones.  
 
Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y requerimientos más detallados para 
contratos con elementos múltiples. Su aplicación es obligatoria a contar del 1 de enero de 2018 y su 
adopción anticipada es permitida.  
 
CINIIF 22 “Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones Anticipadas”. 
 
Emitida en diciembre de 2016. La Interpretación aborda la forma de determinar la fecha de la transacción 
a efectos de establecer la tasa de cambio a usar en el reconocimiento inicial del activo, gasto o ingreso 
relacionado (o la parte de estos que corresponda), en la baja en cuentas de un activo no monetario o pasivo 
no monetario que surge del pago o cobro de la contraprestación anticipada en moneda extranjera, a estos 
efectos la fecha de la transacción, corresponde al momento en que una entidad reconoce inicialmente el 
activo no monetario o pasivo no monetario que surge del pago o cobro de la contraprestación anticipada Si 
existen múltiples pagos o cobros anticipados, la entidad determinará una fecha de la transacción para cada 
pago o cobro de la contraprestación anticipada. La interpretación será de aplicación obligatoria para los 
ejercicios que comiencen a partir del 1 de enero de 2018 y su adopción anticipada es permitida.  
 
NIIF 16 “Arrendamientos”. 
 
Emitida en enero de 2016, es una nueva norma que establece la definición de un contrato de arrendamiento 
y especifica el tratamiento contable de los activos y pasivos originados por estos contratos desde el punto 
de vista del arrendador y arrendatario. La nueva norma no difiere significativamente de la norma que la 
precede, NIC 17 Arrendamientos, con respecto al tratamiento contable desde el punto de vista del 
arrendador. Sin embargo, desde el punto de vista del arrendatario, la nueva norma requiere el 
reconocimiento de activos y pasivos para la mayoría de los contratos de arrendamientos. Su aplicación es 
obligatoria a contar del 1 de enero de 2019 y su adopción anticipada es permitida si ésta es adoptada en 
conjunto con NIIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Clientes”.  
 
Enmienda a NIIF 2 “Pagos basados en acciones”.  
 
Emitida en junio de 2016. Estas enmiendas realizadas abordan las condiciones de cumplimiento cuando 
los pagos basados en acciones se liquidan en efectivo, la clasificación de transacciones de pagos basados 
en acciones, netas de retención de impuesto sobre la renta y la contabilización de las modificaciones 
realizadas a los términos de los contratos que modifiquen la clasificación de pagos liquidados en efectivo o 
liquidados en acciones de patrimonio.  
 
En la entrada en vigencia de la modificación no es obligatoria la restructuración de los estados financieros 
de ejercicios anteriores, pero su adopción retrospectiva es permitida. Las modificaciones serán de 
aplicación obligatoria para los ejercicios anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2018 y se 
permite su adopción anticipada.  
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NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”.  
 

Esta modificación aclara que una entidad que es una organización de capital de riesgo, u otra entidad que 
califique, puede elegir, en el reconocimiento inicial valorar sus inversiones en asociadas y negocios 
conjuntos a valor razonable con cambios en resultados. Si una entidad que no es en sí misma una entidad 
de inversión tiene un interés en una asociada o negocio conjunto que sea una entidad de inversión, puede 
optar por mantener la medición a valor razonable aplicada su asociada. Las modificaciones deben aplicarse 
retrospectivamente y su vigencia es a partir del 1 de enero de 2018, permitiéndose su aplicación 
anticipada.  
 

NIC 40 “Propiedades de Inversión”.  
 

Esta modificación aclara cuando una entidad debe reclasificar bienes, incluyendo bienes en construcción o 
desarrollo en bienes de inversión, indicando que la reclasificación debe efectuarse cuando la propiedad 
cumple, o deja de cumplir, la definición de propiedad de inversión y hay evidencia del cambio en el uso 
del bien. Un cambio en las intenciones de la administración para el uso de una propiedad no proporciona 
evidencia de un cambio en el uso. Las modificaciones deben aplicarse de forma prospectiva y su vigencia 
es a partir del 1 de enero de 2018, permitiéndose su aplicación anticipada.  
 

Enmienda a NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos” y NIIF 10 “Estados 
Financieros Consolidados”.  
 

Emitida en septiembre de 2014. Estas enmiendas abordan una inconsistencia reconocida entre los 
requerimientos de NIIF 10 y los de NIC 28 en el tratamiento de la venta o la aportación de bienes entre un 
inversor y su asociada o negocio conjunto. Establece que cuando la transacción involucra un negocio 
(tanto cuando se encuentra en una subsidiaria o no) se reconoce una ganancia o una pérdida completa. Se 
reconoce una ganancia o pérdida parcial cuando la transacción involucra activos que no constituyen un 
negocio, incluso cuando los activos se encuentran en una subsidiaria. La fecha de aplicación obligatoria de 
estas modificaciones está por ser determinada debido a que el IASB planea una investigación profunda que 
pueda resultar en una simplificación de contabilidad de asociadas y negocios conjuntos. Se permite su 
adopción inmediata.  
 

CINIIF 23 “Tratamiento sobre posiciones fiscales inciertas”.  
 

Emitida en junio de 2017. Esta interpretación aclara la aplicación de los criterios de reconocimiento y 
medición requeridos por la NIC 12 Impuestos sobre la renta cuando existe incertidumbre sobre los 
tratamientos fiscales. Se aplicará esta Interpretación para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2019.  
 
La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIIF y las nuevas 
interpretaciones antes descritas, no tendrá impacto significativo en los estados financieros en el ejercicio 
de su aplicación inicial, pues gran parte de estas normas no son aplicables a sus operaciones. En relación a 
las NIIF 15, 9 y 16; la Administración informa que basada en una evaluación general no habría impactos 
significativos al aplicar estas normas debido a: i) NIFF 15- Los ingresos de las Compañía se registran 
cuando la Compañía transfiere riesgos y beneficios de tipo significativo derivado de la prestación de 
servicios y no hay obligaciones de desempeño exigibles posteriores a la prestación del servicio, el precio 
de la transacción es previamente pactado con sus clientes y no existen costos incurridos para obtener y 
cumplir los contratos; por lo tanto no se esperan efectos al adoptar esta norma; ii) NIFF 9 – Su principal 
instrumento financiero es la cartera por cuentas por cobrar y cuentas por pagar que se liquidan en un corto 
plazo y tienen fechas definidas de vencimiento, históricamente no han presentado deterioro inclusive si se 
provisionaran sobre pérdidas esperadas futuras, y; iii) NIFF 16 – En relación a arrendamientos, la 
Compañía no mantiene contratos de arrendamientos. 
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3.3. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
 
En el Estado de Situación Financiera Clasificado los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, 
como corrientes con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los 
Estados Financieros y como no corrientes los mayores a ese período. 
 
3.4. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 
Como efectivo y equivalente de efectivo se registran las partidas de alta liquidez incluyendo inversiones a 
corto plazo (menores a 3 meses de vigencia). Se miden inicial y posteriormente por su valor nominal. 
 
3.5. Inversiones temporales. 
 
En este grupo contable se registra el efectivo invertido principalmente en instituciones financieras con la 
finalidad de recibir rendimientos. Las inversiones corrientes se clasifican de acuerdo a la intención que 
tuvo la Administración al momento de su adquisición en: 
 
• A valor razonable con cambios en resultados. - En este grupo contable se registran los activos que son 

mantenidos para negociar, o que desde el reconocimiento inicial, la entidad los haya medido al valor 
razonable o justo con cambios en resultados. 
 

• Disponibles para la venta. - En este grupo contable se registran los activos que fueron adquiridos con 
el propósito de venderse en el corto plazo. Se miden al valor razonable y las actualizaciones se llevan 
al patrimonio como otros resultados integrales. 
 

• Mantenidas hasta el vencimiento. - En este grupo contable se registran los activos financieros no 
derivados con pagos fijos o vencimiento determinado, se miden al costo amortizado utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva y su variación se afectará a resultados del período en que ocurra. 

 
3.6. Cuentas por cobrar clientes. 

 
En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes relacionados y no relacionados 
originados en ingresos de actividades ordinarias. Se miden inicialmente, por su valor razonable y 
posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva considerando 
como tal a: valor inicial, costo financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro del valor (si los 
hubiere). 
 
El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada período y la tasa de 
interés pactada con el cliente (interés explícito) o en su defecto con una tasa de interés referencial, 
considerando un instrumento financiero de las mismas características en tipo y plazo (interés implícito) 

 
3.7. Otras cuentas por cobrar. 

 
En este grupo contable se registran los derechos de cobro a deudores relacionados y no relacionados 
originadas en operaciones distintas de la actividad ordinaria de la Compañía. Se miden inicialmente, por 
su valor razonable y posteriormente por su costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés 
efectiva considerando como tal a: valor inicial, costo financiero y/o provisión por pérdidas por deterioro 
del valor (si los hubiere). 
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El costo financiero se lo establece considerando el tiempo transcurrido al final de cada período y la tasa de 
interés pactada con el deudor (interés explícito) o en su defecto con una tasa de interés referencial, 
considerando un instrumento financiero de las mismas características en tipo y plazo (interés implícito). 
 
3.8. Inventarios. 
 
En este grupo contable se registra los activos poseídos para ser vendidos, producidos y/o consumidos en el 
curso normal de la operación. 
 
• Medición inicial. - Los inventarios se miden por su costo; el cual incluye: precio de compra, otros 

impuestos no recuperables, transporte, almacenamiento, costos directamente atribuibles a la 
adquisición o producción para darles su condición y ubicación actual, después de deducir todos los 
descuentos comerciales, rebajas y otras partidas similares. 
 

• Medición posterior. - El costo de los inventarios se determina por el método promedio ponderado y se 
miden al costo o al valor neto realizable, el que sea menor. El valor neto realizable corresponde al 
precio de venta estimado en el curso normal del negocio menos los costos estimados para terminar su 
producción y los necesarios para llevar a cabo su venta. 

 
3.9. Propiedad, planta y equipos. 
 
Se denomina propiedad, planta y equipos a todo bien tangible adquirido por la Compañía para el giro 
ordinario del negocio y que, a criterio de la Administración de la Compañía, cumpla con los requisitos 
necesarios para ser contabilizado como tal, el cual deberá ser controlado acorde con la normativa contable 
vigente. 

 
Para que un bien sea catalogado como propiedad, planta y equipos debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
• Que sean poseídos por la entidad para uso en la venta de los productos o para propósitos 

administrativos. 
• Se espera usar durante más de un período. 
• Que sea probable para la Compañía obtener futuros beneficios económicos derivados del bien. 
• Que el costo del activo pueda medirse con fiabilidad. 
• Que la Compañía mantenga el control de los mismos. 
 

3.9.1. Medición en el momento del reconocimiento. 
 

Los elementos de propiedad, planta y equipos se miden inicialmente por su costo. 
 

El costo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación del activo y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 

Adicionalmente, se considera como parte del costo de los elementos de propiedad, planta y equipos, los 
costos por préstamos directamente atribuibles a la adquisición o construcción de activos calificados.  
 

3.9.2. Medición posterior al reconocimiento: Modelo del costo.  
 

Posteriormente del reconocimiento inicial, la propiedad, planta y equipos están registrados al costo menos 
la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro de valor, en caso de producirse. 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimiento se reconocen en los resultados del período en que se incurren. 
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3.9.3. Método de depreciación y vidas útiles. 
 
El costo de propiedad, planta y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta, basada en la 
vida útil estimada de los activos, o departes significativas identificables que posean vida útil diferenciadas, 
y no consideran valores residuales, debido a que la Administración estima que el valor de realización de 
sus activos al término de su vida útil será irrelevante. 
 
Las estimaciones de vida útil, valor residual y método de depreciación de los activos son revisadas al final 
de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación, se presentan los principales elementos de propiedad, planta y equipos y las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
 

  Vida útil (años) 
Edificio  20 
Maquinarias y equipos, herramientas e instalaciones  10 
Muebles y enseres  10 
Equipos de computo  3 
Vehículos  5 
 
Los activos en proceso y tránsito están registrados al costo de adquisición. La depreciación de estos 
activos comienza cuando están en condiciones de uso. 
 
3.9.4. Retiro o venta de propiedad, planta y equipos. 
 
Las ganancias o pérdidas por la venta o el retiro de un elemento de propiedad, planta y equipos se 
determinan como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo, las cuales se 
reconocen en los resultados del período en que se incurren. El valor en libros de los activos se da de baja 
de las cuentas correspondientes cuando se produce la venta o el retiro.  
 
3.10. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 
 
Las cuentas por pagar comerciales incluyen aquellas obligaciones de pago con proveedores locales y del 
exterior de bienes y servicios adquiridos en el curso normal de negocio. 
 
Las otras cuentas por pagar corresponden principalmente a obligaciones de pago propias del giro del 
negocio, tales como: anticipos a clientes, obligaciones patronales, cuentas por pagar a empleados. 
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen inicialmente a su 
valor nominal, ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor 
razonable y, posteriormente, a su costo amortizado, considerando costo financiero y deterioro de valor. 
 
3.11. Impuestos. 

 
Activos por impuestos corrientes. - en este grupo contable se registran los créditos tributarios de impuesto 
al valor agregado e impuesto a la renta, así como los anticipos de impuesto a la renta que no han sido 
compensados. 
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Pasivos por impuestos corrientes. - en este grupo contable se registran las obligaciones con la 
Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, así como las retenciones en la fuente por pagar 
por impuesto al valor agregado e impuesto a la renta. 

 

Impuesto a las ganancias. - en este grupo contable se registra el impuesto a las ganancias corriente más el 
efecto de la actualización (liberación o constitución) de los activos y pasivos por impuestos diferidos. 

 

• Impuesto a las ganancias corriente. - se determina sobre la base imponible calculada de acuerdo con 
las disposiciones legales y tributarias vigentes al cierre del ejercicio contable. La tasa de impuesto a 
las ganancias para los años 2017 y 2016 asciende a 22%. Se mide a su valor nominal y se reconoce en 
los resultados del período en el que se genera. 

 

• Impuesto a las ganancias diferido. - se determina sobre las diferencias temporales que existen entre las 
bases tributarias de activos y pasivos con sus bases financieras; las tasas impositivas y regulaciones 
fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son vigentes al cierre del ejercicio contable. Se 
mide al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias y se reconoce en el 
resultado del período o en otros resultados integrales, dependiendo de la transacción que origina la 
diferencia temporaria. 

 

3.12. Provisiones. 
 

La Compañía considera que las provisiones se reconocen cuando: 
 

• La Compañía tiene una obligación futura, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 
presentes; 

• Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; 
• El importe se ha estimado de forma fiable. 
 

Las provisiones son evaluadas periódicamente y se cuantifican teniendo en consideración la mejor 
información disponible a la fecha de cada cierre de los estados financieros. 
 

Cuando la Compañía espera que parte o toda la provisión sea reembolsada, el reembolso es reconocido 
cuando es virtualmente cierto (activos) y probable (pasivos). El gasto o ingreso relacionado con cualquier 
provisión es presentado en el Estado de Resultados Integral neto de cualquier reembolso o desembolso. Si 
el efecto del valor en el tiempo del dinero es material, las provisiones son descontadas usando una tasa que 
refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del pasivo. Cuando se usa el descuento, el aumento en 
la provisión debido al paso del tiempo es reconocido como un costo financiero. 
 
3.13. Beneficios a empleados. 
 
3.13.1. Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio (no fondeados). 
 
El costo de los beneficios definidos de jubilación patronal y bonificación por desahucio es determinado 
utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final 
de cada año.  
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se reconocen inmediatamente en los resultados del período en el que surgen.  
 
Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en los resultados del período.  
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3.13.2. Participación de trabajadores. 
 
De acuerdo con el Código de Trabajo, la Compañía debe distribuir entre sus empleados el 15% de las 
utilidades líquidas o contables antes de impuesto a la renta. Este beneficio es registrado con cargo a los 
resultados del período en que se devenga. 
 
3.14. Reconocimiento de ingresos. 

 
Los ingresos se miden al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta 
el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda 
otorgar. 
 
3.14.1 Venta de bienes. 
 
Los ingresos ordinarios provenientes de las ventas de bienes deben ser registrados cuando se cumplen 
todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
• La Compañía ha transferido al comprador los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de 

la propiedad de los bienes; 
• La Compañía no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, 

en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control efectivo sobre los mismos; 
• El importe de los ingresos ordinarios pueda medirse con fiabilidad; 
• Sea probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción; y 
• Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 

fiabilidad. 
 
3.15. Costos y gastos. 

 

Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se conocen. 
 
3.16. Compensación de saldos y transacciones.  
 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, ni los ingresos y 
gastos, salvo en aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por alguna norma y 
esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 

Los ingresos o gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma legal, 
contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de liquidar por su importe 
neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma simultánea se presentan netos en las 
cuentas de resultados. 
 
3.17. Estado de flujo de efectivo. 
 

Bajo flujos originados por actividades de la operación se incluyen todos aquellos flujos de efectivo 
relacionados con el giro del negocio, incluyendo además los intereses pagados, los ingresos financieros y, 
en general, todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o financiamiento. 
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4. Estimaciones y juicios contables críticos. 
 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere que la Administración realice 
ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la Compañía, 
con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los 
estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en 
la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 
 
A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de la 
Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 
 
4.1. Provisión para cuentas incobrables. 
 
Al final de cada período contable se evalúala existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus cuentas 
por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar, comparando el saldo en libros y el valor recuperable 
resultante del análisis de cobrabilidad futura tomando en cuenta entre otros aspectos la antigüedad; cuando 
el valor en libros excede su valor futuro de recuperación se considera deterioro. El valor del deterioro se 
reconoce en una cuenta correctora del activo y en los resultados del período. 
 
4.2. Deterioro de activos. 
 
La Compañía evalúa si la propiedad, planta y equipos han sufrido algún deterioro al final de cada período. 
Los importes recuperables han sido determinados sobre la base de cálculos de sus valores razonables 
menos los gastos de ventas, utilizando como base el avalúo efectuado por un perito independiente. 
 
4.3. Vida útil de propiedad, planta y equipos. 
 
Como se describe en la Nota 3.9.3, la Compañía revisa la vida útil estimada de la Propiedad, planta y 
equipos al final de cada año. 
 
4.4. Impuestos diferidos. 
 
Al final de cada período contable se evalúa el valor a reconocer como activos por impuestos diferidos en la 
medida que es probable la realización del correspondiente beneficio fiscal, a través de su compensación 
con el pago de impuestos fiscales futuros. 
 
5. Política de gestión de riesgos. 
 
La Administración de la Compañía es la responsable de establecer, desarrollar y dar seguimiento a las 
políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, analizar, controlar y monitorear los riesgos 
enfrentados por la Compañía. La Compañía revisa regularmente las políticas y sistemas de administración 
de riesgo a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades, logrando la 
obtención de un ambiente de control disciplinado y constructivo, en el cual todos los empleados entiendan 
sus roles y obligaciones. 
 
La Compañía clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la siguiente manera: 
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Riesgo de crédito. 
 
Es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause una pérdida financiera a la otra 
parte por incumplir una obligación, y se origina principalmente en las cuentas por cobrar a clientes no 
relacionados y relacionados, cuyo importe en libros es la mejor forma de representar la máxima exposición 
al riesgo de crédito sin tener en cuenta ninguna garantía colateral tomada ni otras mejoras crediticias. Los 
activos financieros no están en mora ni deteriorados. El control del riesgo establece la calidad del cliente, 
teniendo en cuenta su posición financiera, experiencia pasada y otros factores. 
 
Riesgo de liquidez. 
 
Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con obligaciones asociadas con pasivos 
financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro activo financiero. El enfoque de la 
Compañía para administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para cumplir con sus 
obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de tensión, sin incurrir en pérdidas 
inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 
 
La Compañía presenta riesgos de liquidez debido a que ha tenido inconvenientes en conseguir recursos 
para capital de trabajo y poder generar una mayor producción y de esta forma poder cumplir con las 
obligaciones adquiridas.  
 
Riesgo de mercado. 
 
Es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero puedan 
fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende 
tres subtipos de riesgo: riesgo de tasa de cambio, riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio. La 
Compañía clasifica y gestiona el riesgo de mercado en los siguientes subtipos de riesgo: 
 
Riesgo de tasa de interés. - es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas de interés de 
mercado. La Administración de la Compañía considera que las variaciones en las tasas de interés de 
mercado no generarán un efecto importante en los resultados de la Compañía. 
 
Riesgo de tasa de cambio. - es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en las tasas de cambio de una 
moneda extranjera. La Compañía no se encuentra expuesta a este tipo de riesgo. 
 
Otros riesgos de precio. - los otros riesgos de precio de los instrumentos financieros surgen, por ejemplo, 
de variaciones significativas en los precios de las materias primas. La Compañía no se encuentra expuesta 
a este tipo de riesgo. 
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6. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
31, 2017 

Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Efectivo 1,097 1,207 
Bancos 26,123 32,127 

 27,220 33,334 

 
 
7. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
31, 2017 

Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Clientes 11,782 - 
Anticipos a proveedores 26,524 18,272 
Otras cuentas por cobrar  482,525 351,749 

 520,831 370,021 

 
 

8. Inventarios. 
 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 

 Diciembre 
31, 2017 

Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Inventario de productos en proceso 89,721 63,807 
Inventario producto terminado 25,382 85,209 

 115,103 149,016 

 
9. Propiedad, planta y equipos. 
 
Al 31 de diciembre la propiedad, planta y equipos consistían de lo siguiente: 
 
 

 Diciembre 
31, 2017 

Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Costo  2,931,394 2,374,751 
Depreciación acumulada (1,395,306) (1,272,260) 

 1,536,088 1,102,491 
   
 
Los movimientos de propiedad, planta y equipos por el año terminado el 31 de diciembre de 
2017 fue como sigue
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Terrenos Edificios 

Maquinarias y 
equipos, 

Herramientas  e 
Iinstalaciones 

Muebles 
y 

Enseres 

Equipos 
de 

computación 
Vehículos 

Construcciones en 
proceso 

Total 

 
          

Saldos al 31 de diciembre 
de 2015 300,007 428,928 1,265,617 21,076 50,716 182,494 14,270 2,263,108 

         
   Adiciones - 16,747 56,512 6,970 4,926 36,598 - 121,753 
    Transferencias - - 14,270 - - - (14,270) - 
     Ajustes y/o Bajas - - (10,110) - - - - (10,110) 
         
Saldos al 31 de diciembre de 2016 300,007 445,675 1,326,289 28,046 55,642 219,092 - 2,374,751 

 
        

Revaluación de Terreno 458,420 - - - - -   - 458,420 
Adiciones - - 8,525    99,482 108,007 
Transferencias - - 99,482 - - - (99,482) - 
Ajustes y/o Bajas - - - - (9,784) - - (9,784) 

         
Saldo al 31 de diciembre de 2017 758,427 445,675 1,434,296 28,046 45,858 219,092 - 2,931,394 
         
Depreciación acumulada      

 
 

          
Saldos al 31 de diciembre 
de 2015 - (199,938) (738,818) (17,907) (36,738) (155,994) - (1,149,395) 

Gasto por depreciación - (15,012) (91,282) (1,048) (8,037) (12,617) - (127,996) 
Ajustes y/o Bajas - - 5,139 - (8) - - 5,131 
         
Saldos al 31 de diciembre de 2016 - (214,950) (824,961) (18,955) (44,783) (168,611) - (1,272,260) 

Gasto por depreciación - (14,870) (97,688) (1,194) (8,377) (10,659) - (132,788) 
Ajustes y/o Bajas - - - - 9,742 - - 9,742 

         
Saldo al 31 de diciembre de 2017 - (229,820) (922,649) (20,149) (43,418) (179,270) - (1,395,306) 
         
 758,427 215,855 511,647 7,897 2,440 39,822 - 1,536,088 
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La Compañía ha constituido una hipoteca abierta a favor de la Corporación Financiera Nacional 
por los terrenos e instalaciones de la planta ubicada en el Cantón El Carmen, provincia de 
Manabí, que garantizan los préstamos a mutuo recibidos. (Nota 11).  

 
10. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. 
 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
 
 Diciembre 

31, 2017 
Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 

Cuentas y documentos por pagar comerciales:   
Cuentas por pagar 52,199 38,568 
Documentos por pagar 8,224 5,751 
Proveedores de madera 24,395  

Subtotal 84,818 44,319 
Otras cuentas por pagar:   
   Anticipo de clientes 147,083 - 
   Sueldos por pagar 3,673 - 

Provisiones sociales por pagar 105,239 123,335 
Obligaciones IESS por pagar 21,048 20,639 

Subtotal 277,043 143,974 
 361,861 188,293 

 
 
11. Obligaciones con instituciones financieras. 
 
Un resumen de esta cuenta fue como sigue: 
 
 Diciembre 

31, 2017 
Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 

Sobregiro contable  72,963 63,553 
 

 
  

Tarjetas de crédito   27,156 19,474 
 

 
  

Banco Bolivariano 
Préstamo por US$100,000 que se originó en agosto de 2016 
y tiene vencimiento en febrero de 2018, con pagos 
mensuales y a una tasa de interés reajustable del 8.83% 
anual. 

(1) 11,111 77,778 

    
Préstamo por US$40,000 que se originó en marzo de 2017 y 
tiene vencimiento en septiembre de 2018, con pagos 
mensuales y a una tasa de interés reajustable del 8.83% 
anual. 

(1) 20,000 - 

                                 PASAN  131,230 160,805 
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                              VIENEN  131,230 160,805 
Banco Guayaquil 

Préstamo por US$25,990 que se originó en mayo de 2016 y 
tiene vencimiento en abril de 2019, con pagos mensuales y a 
una tasa de interés reajustable del 11.23% anual. 

(2) 12,652 20,963 

    
Banco Pichincha C.A. 

Préstamo por US$100,000 que se originó en diciembre de 
2016 y tiene vencimiento en junio de 2017, con pagos 
mensuales y a una tasa de interés reajustable del 8.45% 
anual. 

(1) - 100,000 

    

Corporación Financiera Nacional (3)   
Préstamo a mutuo por US$200,000, a 1.080 días plazo 
contados a partir del 22 de diciembre del 2014, con pagos 
cada 30 días y con una tasa de interés nominal reajustable 
del 9.0638%. 

 26,111 66,945 

    
Préstamo a mutuo por US$190,000, a 1.080 días plazo 
contados a partir del 22 de diciembre del 2014, con pagos 
cada 30 días y con una tasa de interés nominal reajustable 
del 10.3451%. 

(4) 5,556 95,000 

    
Préstamo a mutuo por US$140,000, a 2.520 días plazo 
contados a partir del 22 de diciembre del 2014, con pagos 
cada 30 días y con una tasa de interés nominal reajustable 
del 9.6569%. 

(5) 90,000 110,000 

    
Préstamo a mutuo por US$400,000, a 1.080 días plazo 
contados a partir del 06 de septiembre del 2017, con pagos 
cada 30 días y con una tasa de interés nominal reajustable 
del 8.25%. 

 366,666 - 

    
Préstamo a mutuo por US$450,000, a 2.520 días plazo 
contados a partir del 04 de enero del 2017, con pagos cada 
30 días y con una tasa de interés nominal reajustable del 
8.9533%. 

 421,154 - 

    

(-) Porción corriente  405,880 408,283 
    
  647,489 145,430 

 
(1) La compañía ha celebrado un contrato de préstamo, el cual se encuentra avalado por un Pagaré 

(garante solidario) firmado por el Gerente General de la Compañía. 
 
(2) La compañía ha celebrado un contrato de compraventa con reserva de dominio, el cual se 

encuentra avalado por el Gerente General de la Compañía (Parte fiadora solidaria). 
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(3) La compañía ha constituido una hipoteca abierta de sus edificios e instalaciones de la planta 

ubicada en el Cantón El Carmen, provincia de Manabí, que garantizan los préstamos recibidos. 
(Nota 9).  

 
(4) En el mes de mayo de 2016 esta operación fue refinanciada en función a las facilidades otorgadas 

por la Corporación Financiera Nacional debido a que la planta de producción de la Compañía se 
encuentra ubicada en la provincia de Manabí, la misma que fue afectada por el terremoto del 16 de 
abril de 2016. Con el refinanciamiento se aumentó el plazo de la misma a un total de 1275 días, y 
se otorgaron periodos de gracia en tal sentido en los meses de mayo y junio de 2016 solo se 
cancelaron intereses; en los meses de julio a noviembre de 2016 no se pagó capital e intereses. 

 
(5) En el mes de mayo de 2016 esta operación fue refinanciada en función a las facilidades otorgadas 

por la Corporación Financiera Nacional debido a que la planta de producción de la Compañía se 
encuentra ubicada en la provincia de Manabí, la misma que fue afectada por el terremoto del 16 de 
abril de 2016. Con el refinanciamiento se aumentó el plazo de la misma a un total de 2716 días, y 
se otorgaron periodos de gracia en tal sentido en los meses de mayo y junio de 2016 solo se 
cancelaron intereses; en los meses de julio a septiembre de 2016 no se pagó capital e intereses. 

 
Los vencimientos de las obligaciones financieras no corrientes son como siguen: 
 
 

 Diciembre 
31, 2017 

Diciembre 
31, 2016 

 (US Dólares) 
Año 2018  - 75,430 
Año 2019  225,908 20,000 
Año 2020  178,120 20,000 
Año 2021 90,898 21667 
Año 2022 77,564 8,333 
Año 2023 69,230 - 
Año 2024 5,769  

 647,489 145,430 
   
 

12. Impuestos. 
 
12.1. Impuesto por activos y pasivos corrientes. 
 
Al 31 de diciembre los activos por impuestos corrientes consistían de lo siguiente: 
 
 Diciembre 

31, 2017 
Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Crédito tributario IVA 47,332 81,169 
Crédito tributario RENTA 111,079 62,788 

 158,411 143,957 
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Al 31 de diciembre los pasivos por impuestos corrientes consistían de lo siguiente: 
 
 

 Diciembre 
31, 2017 

Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Impuesto a la renta por pagar 29,240 43,686 
Retención en la fuente IVA 539 1,092 
Retención en la fuente  1,689 1,047 
Impuesto a la renta empleados 358 - 
Impuesto al valor agregado 37,460 8,959 

 69,286 54,784 
 
 
 

12.2. Impuesto a la renta reconocido en los resultados. 
 
Una reconciliación entre la (pérdida) utilidad según los estados financieros y el gasto por 
impuesto a la renta corriente, fue como sigue: 
 
 Diciembre 

31, 2017 
Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Pérdida según estados financieros antes de participación a trabajadores e 
impuesto a la renta (621,535) (398,484) 

Participación a trabajadores - - 
Gastos no deducibles - 39,131 
Amortización perdidas tributarias años anteriores - - 

 (621,535) (359,353) 
   
 

- - Impuesto a la renta causado 
   
Anticipo calculado 29,240 43,686 
   
Impuesto a la renta reconocido en los resultados 29,240 43,686 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la provisión de impuesto a la renta se efectuó, reconociendo 
en los resultados el anticipo de impuesto a la renta que se convirtió en impuesto mínimo. 
 
La provisión para el año terminado el 31 de diciembre de 2017 US$29,240 y corresponden al valor del 
anticipo de impuesto a la renta calculado de acuerdo a las ponderaciones determinadas en la legislación 
vigente. Para el año 2017 el valor del anticipo del impuesto a la renta tiene una rebaja del 40%, de acuerdo 
al acuerdo ministerial No. 210, la Compañía registrará la rebaja mencionada en el ejercicio 2018. 
 
 
 
 
 
 



PROBALSA, PRODUCTORES DE BALSA CIA. LTDA. 
Notas a los Estados Financieros 

 
 

   27 

12.4. Aspectos Tributarios. 
 
Amortización de pérdidas. 
 
De acuerdo con disposiciones legales, las pérdidas tributarias pueden ser compensadas con las utilidades 
gravables que se obtengan dentro de los cinco (5) períodos impositivos siguientes sin que exceda, en cada 
período, del 25% de las utilidades gravables. 
 
Tarifa del impuesto a las ganancias. 

 
Provisión para los años 2017 y 2016. 
 
El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del Impuesto a la Renta para 
sociedades es del 22%; sin embargo, si los accionistas, socios, partícipes, constituyentes o beneficiarios de 
una sociedad son residentes o están establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición en 
una participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, la tarifa del Impuesto a la Renta será del 25%. Si la 
relación indicada es inferior al 50%, la tarifa del Impuesto a la Renta será del 25% sobre la proporción de la 
base imponible que pertenezca a dicha participación en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. 
 
Así mismo una sociedad deberá aplicar la tarifa del 25% sobre la porción de las participaciones de sus 
accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares que no informe a la Administración 
Tributaria en los términos definidos para la presentación del anexo de accionistas. 
 
Anticipo para los años 2017 y 2016. 
 
El anticipo del Impuesto a la Renta para los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016, ha sido 
calculado con base en los procedimientos establecidos en el artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario 
Interno y en el artículo 76 de su Reglamento. 
 
El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del 
patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. Dichos rubros deben 
incrementarse o disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias (Circular 14 emitida 
por el Servicio de Rentas Internas, publicada en el Registro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 
2016). 
 
Rebaja del valor a pagar del saldo del anticipo de impuesto a la renta correspondiente al período fiscal 
2017. 
Mediante Decreto Ejecutivo N° 210 publicado en el Registro Oficial Suplemento N° 135 del 7 de 
diciembre de 2017, se establece la rebaja del valor a pagar del saldo del Anticipo de Impuesto a la Renta 
correspondiente al período fiscal 2017 para las personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar 
contabilidad y sociedades bajo las siguientes condiciones: 

 
 

Tipo de contribuyente 
Ingresos brutos anuales Porcentaje de 

rebaja Desde Hasta 

Personas naturales, sucesiones 
indivisas obligadas a llevar 
contabilidad y sociedades 

-  500,000.00  100% 
    500,000.01  1,000,000.00  60% 
 1,000,000.01   En adelante  40% 
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Pago mínimo de impuesto a las ganancias. 
 
Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Interno, publicadas en el Suplemento 
del Registro Oficial Suplemento No. 94, del 23 de diciembre de 2009, si el anticipo mínimo determinado en 
el ejercicio respectivo no es acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es autorizada su 
devolución por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de impuesto a la 
renta sin derecho a crédito tributario posterior. 
 
El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las sociedades por un 
ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer año el primer trienio al período fiscal 2010 
cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectada gravemente la actividad económica del 
sujeto pasivo en el ejercicio económico respectivo. Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su 
petición debidamente justificada a la Administración Tributaria, para que realice las verificaciones que 
correspondan. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito se definen como el 
imprevisto que no es posible resistir como naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos 
de la autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. Si el contribuyente no puede demostrar el caso 
fortuito o fuerza mayor ante la Administración Tributaria, el anticipo mínimo determinado en el ejercicio 
respectivo, deberá ser contabilizado como gasto del impuesto a la renta. 

 
Además, a partir del ejercicio fiscal 2016 cuando se haya visto afectada significativamente la actividad 
económica de un contribuyente, el mayor valor entre el anticipo determinado y el impuesto a la renta 
causado puede ser recuperado en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los 
contribuyentes en general definido por la Administración Tributaria. 
 
Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria. 
A la fecha de emisión de los estados financieros, la compañía no ha sido revisada por las autoridades 
tributarias, es susceptible de revisión por parte de la Administración Tributaria las declaraciones de los 
años 2014 al 2017. 
 
Precios de transferencia. 
La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde el año 2005 y de 
acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento vigentes al 31 de diciembre de 2016 y 
2015, está orientada a regular con fines tributarios las transacciones realizadas entre las partes relacionadas 
(locales y/o exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes relacionadas deben respetar el 
Principio de Plena Competencia. 
 
Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial No. 511 del 29 
de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa sobre precios de transferencia y 
estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta cuyo monto acumulado de operaciones con 
partes relacionadas sean superiores a 3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas; y por un monto superior a 15,000,000 deben presentar el Informe Integral de Precios de 
Transferencia, además estableció las operaciones que no deben ser contempladas para dicho análisis. El 
referido Informe podrá ser solicitado discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier 
monto y tipo de operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior.  
 
Conjuntamente con la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 fue publicada a través de la página 
del Servicio de Rentas Internas la ficha técnica para la estandarización del análisis de precios de 
transferencia, el cual establece el contenido de presentación del Informe Integral. 
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Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes que: i) Presenten un 
impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; ii) No realicen operaciones con paraísos 
fiscales o regímenes fiscales preferentes; y iii) No mantengan suscrito con el estado contratos para la 
exploración y explotación de recursos no renovables. Sin embargo, deben presentar un detalle de las 
operaciones con partes relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir de la 
fecha de exigibilidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 
 
Resolución NAC-DGERCGC15-00000455: 
 
Artículo 2 (Ámbito de Aplicación): “Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta que, no estando exentos 
de la aplicación del régimen de precios de transferencia conforme a la Ley de Régimen Tributario Interno, 
dentro de un mismo período fiscal hayan efectuado operaciones con partes relacionadas en un monto 
acumulado superior a tres millones de dólares de los Estados Unidos de América (3,000,000) deberán 
presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 
  
Si tal monto es superior a los quince millones de dólares de los Estados Unidos de América (15,000,000), 
dichos sujetos pasivos deberán presentar, adicionalmente al Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas, el Informe Integral de Precios de Transferencia”. 
  
Artículo 3 (Operaciones no contempladas). - “Para efectos de calcular el monto acumulado referido en el 
artículo anterior para la presentación tanto del anexo como del informe, se sumarán los montos de 
operaciones con partes relacionadas, excepto las que correspondan a: 
  
g) Operaciones con otras partes relacionadas locales con referencia al período fiscal analizado, siempre 
que no se presenten alguna de las siguientes condiciones: 
  
2. El sujeto pasivo: 

 
i. Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero; 

ii. Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos tributarios, incluidos los 
establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversión; 

iii. Se acoja a la reducción de la tarifa por reinversión de utilidades; 
iv. Sea Administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo Económico; 
v. Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no renovables; o, 

vi. Tenga titulares de derechos representativos de su capital que sean residentes o estén 
establecidos en paraísos fiscales.” (lo subrayado y resaltado es nuestro) 

 
El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno señala que los 
sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con partes relacionadas, adicionalmente 
a su declaración anual de Impuesto a la Renta, presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de 
Operaciones con Partes Relacionadas e Informe Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no 
mayor a los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del impuesto a la 
renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con datos falsos podrá ser sancionada por 
la Administración Tributaria con multa de hasta 15,000. 
 
Al 31 de diciembre de 2017, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3, literal g), numeral 2 la Compañía 
no presenta ninguna condición, por ende, no están obligados a presentar las operaciones con partes 
relacionadas locales, mientras que sus operaciones con partes relacionadas del exterior no llegan a los 
montos acumulados establecidos en el Artículo 2. 
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13. Otros pasivos no corrientes. 
 
Al 31 de diciembre los otros pasivos no corrientes consistían de lo siguiente:  
 
 

 Diciembre 
31, 2017 

Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 

Jubilación patronal y desahucio 111,445 110,187 

Pasivo por impuesto diferido 61,031 66,355 

 172,476 176,542 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía ha registrado la provisión de jubilación patronal y 
mantiene pendiente de registro la provisión de desahucio. 
 
15. Patrimonio.  
 
15.1. Capital social. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital social consiste de 6,400,000 y 4,850,000 
participaciones respectivamente, a valor nominal de US$0,04 cada una. 
 
Al 31 de diciembre del 2017, la composición del capital suscrito, fue como sigue: 
 
 

Nombres Participaciones 
Valor 

nominal 
Total 

Angel David Sereni Granja 5,389,373 0,04 215,575 

Paola Catana Sereni Nuñez 314,400 0,04 12,576 

Herederos de Leonor Granja Tola 196,515 0,04 7,861 

Herederos de Angel Sereni Giombini 157,212 0,04 6,288 

Sara Teresa Peralta Granja 110,750 0,04 4,430 

Mariana Elsa Sereni Granja 231,750 0,04 9,270 

 6,400,000 0,04 256,000 

 
15.2. Reserva legal. 
 
La Ley de Compañías establece una apropiación obligatoria por lo menos el 5% de la utilidad 
anual para reserva legal, hasta que alcance por lo menos el 20% del capital social. Esta reserva no 
está disponible para distribución de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 
totalidad o destinada a absorber pérdidas incurridas. 
 
 
 
 
 
 



PROBALSA, PRODUCTORES DE BALSA CIA. LTDA. 
Notas a los Estados Financieros 

 
 

   31 

15.3. Resultado acumulado. 
 
Resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF – Los 
ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados 
acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de la adopción a las “NIIF”, que 
generaron un saldo acreedor, sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en 
absorber pérdidas o devuelto en el caso de liquidación de la Compañía. 
 

Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” que se registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados 
acumulados, subcuenta “Resultados acumulados provenientes de la adopción a las “NIIF”, que 
generaron un saldo deudor podrán ser absorbidos por los resultados acumulados y por los del 
último ejercicio económico concluido, si los hubiere. 
 

Al 31 de diciembre de 2017, el saldo de esta cuenta fue reclasificado a la cuenta pérdidas 
acumuladas. 
 
15.4. Pérdidas acumuladas / Utilidades retenidas. 
 
Los estados financieros adjuntos fueron preparados considerando que la Compañía continuará 
como un negocio en marcha. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía mantiene una 
pérdida neta de US$645,452 y US$431,659 respectivamente. 
 

El futuro de la Compañía dependerá principalmente de la decisión de la Administración respecto 
a la continuidad de sus operaciones. Los estados financieros no incluyen ningún ajuste 
relacionado con la recuperación y clasificación de los montos de los activos y pasivos, que 
podrían resultar de esta incertidumbre. 
 

La Ley de Régimen Tributario Interno y el Reglamento General de Aplicación del Impuesto a la 
Renta, permiten amortizar las pérdidas de ejercicios anteriores dentro de los cinco ejercicios 
siguientes a aquel en que se produjo la pérdida, siempre que su valor monetario no sobrepase el 
25% de la utilidad gravable del año. 
 
Durante el año 2016 se efectuó un ajuste en la jubilación patronal y desahucio por US$57,418 que 
no se reconocieron en periodos anteriores. 
 
16. Ingresos ordinarios. 
 

Los ingresos ordinarios fueron como sigue:  
 Diciembre 

31, 2017 
Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Venta de bienes 2,810,548 3,562,220 
Venta de servicios - 30,750 

 2,810,548 3,592,970 
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17. Costos y gastos por su naturaleza. 
 

Los costos y gastos reportados en los estados de resultados fueron como sigue: 
 
 Diciembre 

31, 2017 
Diciembre 
31, 2016 

(US Dólares) 
 

Costo de ventas (2,645,538) (3,180,230) 

Gastos de administración    (682,942) (737,705) 

Gastos de ventas    (22,439) (51,969) 

Gastos financieros   (81,165) (28,060) 
 (3,432,084) (3,997,964) 

 
18. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa. 
 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (28 de marzo 
de 2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración de la Compañía pudieran 
tener un efecto importante sobre los estados financieros o que requieran revelación. 
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